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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00556-00. 
 
La OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de la ciudad 
allegó el competente certificado, en el que consta que fue insertada la 
medida de embargo ordenada dentro del asunto, respecto del bien raíz 
distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 280-184890. 
 
En ese sentido, es viable disponer el respectivo secuestro, para cuya práctica 
se comisiona al ÁREA DE COMISIONES CIVILES DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO Y CONVIVENCIA del presente municipio. De ese modo, se 
ordena enviar el despacho comisorio, con los insertos del caso, facultando a 
la enunciada organización para que nombre, reemplace y fije honorarios al 
custodio que designe. Igualmente, se autoriza para que subcomisione o 
delegue la actuación encomendada en el funcionario o la división que pueda 
ejecutar la decisión jurisdiccional.  
 
Ello, advirtiéndose que el desobedecimiento en torno a la orden impartida, 
llevará a la imposición de las sanciones de rigor. 
 
Ahora, poniéndose de presente que del referenciado soporte formal, se 
desprende que se ha constituido cierto gravamen de tinte real, a favor del 
BANCO DAVIVIENDA S.A., se exhorta al extremo activo de la litis para que 
notifique a la aludida organización, en aras de que haga valer su crédito, sea 
o no exigible, dentro de los 20 días siguientes a su enteramiento personal (art. 
462 de la Codificación General del Procedimiento). Dicho cometido se 
desplegará con apoyo en las preceptivas que hoy en día rigen esa temática. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Armenia - Quindío 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 8 DE FEBRERO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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